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vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE POLICÍA 

LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS

Convocatoria: BOE núm. ......., de ....../....../......
Datos identificativos del opositor/a:
Primer apellido: ........................ Segundo apellido: .....................
Nombre: ........................................................................................
DNI: ................................ Fecha nacimiento: ..............................
Domicilio: ......................................................................................
Provincia: ....................... C.P. ....................... Tlf.: .......................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condicio-
nes señaladas en la convocatoria anteriormente citada. Para 
ello adjunta a la presente solicitud:

- Fotocopia de DNI.
- Fotocopia del título académico o documento de su soli-

citud.
- Documento bancario justificativo del pago de los dere-

chos de examen.

Fuente Vaqueros, 30 de julio de 2008.- El Alcalde,
Antonio Almazán Calero. 

 ANUNCIO de 29 de julio de 2008, del Ayuntamien-
to de Huévar del Aljarafe, de bases para la selección de 
Jefe de Policía Local.

Doña Áurea María Borrego Moreno, Alcaldesa en funcio-
nes del Excmo. Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe (Sevilla).

Hace saber: Que por Resolución de Alcaldía núm. 71/08, 
de fecha 28 de julio de 2008, se ha acordado convocar el 
procedimiento para proveer por libre designación el puesto de 
Policía Local Jefe del Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe que 
se regirá por las bases que se publicarán a continuación.

PROVISIÓN Y NOMBRAMIENTO MEDIANTE LIBRE DESIGNACIÓN 
DEL PUESTO DE POLICÍA LOCAL JEFE (PERSONAL DIRECTIVO 

PROFESIONAL)

BASES PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN DEL PUESTO DE POLICÍA LOCAL JEFE (PERSONAL 

DIRECTIVO PROFESIONAL)

Primera. Objeto de la convocatoria.
La convocatoria tiene por objeto proveer por el sistema de 

libre designación el puesto de Policía Local Jefe (Personal Di-
rectivo Profesional) del Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe, in-
cluido en la Relación de Puestos de Trabajo aprobada por Pleno 
de fecha 25 de julio de 2008 y cuyas características son:

- Grupo: C. Escala: Administración Especial. Subescala: 
Servicios Especiales. Clase: Policía Local. Número de vacan-
tes: 1. Denominación: Policía Local Jefe.

- El Puesto tiene un nivel 21, a efectos de complemento 
de destino.

- Complemento específico: 6.298,92 euros. 
- Lugar de trabajo: Huévar del Aljarafe

La forma de provisión elegida es la de libre designación.

Segunda. Funciones.
El puesto de Jefatura ostenta la máxima responsabilidad, 

ejerciendo las funciones que legal y reglamentariamente se 
han establecido.

Tercera. Requisitos.
Para acceder a este puesto de trabajo se deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

- Ser Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de Huévar 
del Aljarafe. 

- Cumplir los requisitos establecidos en la Relación de 
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento. 

- Encontrarse en cualquiera de las situaciones previstas 
en la normativa de Función Pública que no impida el acceso 
al puesto. 

- Pertenecer a la Escala/Subescala Servicios Especiales 
del Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe. 

- Experiencia: Dos años.

Méritos específicos a valorar.
- Por estar en posesión de Licenciatura universitaria: 2 

puntos.
- Por ser Diplomado universitario: 1 punto.
- Por curso de duración igual o superior a 180 horas lec-

tivas: 1 punto.
(Con un máximo de 2 puntos.)

Acreditación de méritos.
- Se acreditarán mediante la presentación del original o 

fotocopia compulsada acreditativa de los mismos.

Cuarta. Comisión de Valoración.
La Comisión de Valoración estará integrada por los si-

guientes miembros:

- El Alcalde-Presidente. 
- El Teniente de Alcalde responsable del Área. 
- La Secretaria de la Corporación.
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Quinta. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en la provisión del puesto 

de Jefe de Policía Local, en las que los aspirantes harán cons-
tar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes ba-
ses, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Huévar del Aljarafe, y se presentarán en el Registro de Entrada 
de este Ayuntamiento en el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse las solicitudes en las formas 
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y un extracto en el Boletín Oficial del Estado.

La solicitud deberá ir acompañada de:

- Fotocopia del DNI. 
- Documentos que justifiquen los requisitos para concurrir 

al presente procedimiento. 
- Currículum vitae y documentos acreditativos de los méri-

tos que alegue para su valoración.

Sexta. Nombramiento y cese.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-

Presidente dictará resolución declarando aprobado la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrá en el tablón 
de anuncios municipal. Caso de existir errores materiales, los 
mismos podrán ser subsanados en el plazo de diez días. La 
lista de aspirantes admitidos y excluidos será elevada a defini-
tiva, si no se presentan reclamaciones o solicitudes de subsa-
naciones. Si hubiera reclamaciones, se resolverán y será apro-
bada la lista definitiva teniendo en cuenta dichas resoluciones 
y se publicarán en el tablón de anuncios.

Los aspirantes podrán ser llamados a la realización de 
una entrevista sobre cuestiones derivadas de su currículum 
profesional y cualesquiera otras que el Órgano competente 
tenga a bien realizar.

Podrá declararse desierto el procedimiento si así fuere es-
timado por la Alcaldía.

Se procederá al nombramiento por el Alcalde, de acuerdo 
con los principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad, 
en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá 
prorrogarse hasta un mes más.

La resolución de nombramiento indicará la fecha en que 
deberá efectuarse el cese en el actual puesto de trabajo y la 
toma de posesión del destino adjudicado, salvo casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. El plazo de toma de posesión 
empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80.4 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los titulares de los puestos de trabajo provistos por el 
procedimiento de libre designación con convocatoria pública 
podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de cese, se le 
deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de 
carrera profesional propio de la Administración Pública y con 
las garantías inherentes de dicho sistema.

Séptima. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión será de tres días há-

biles si no implica cambio de residencia del funcionario o de 
un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Octava. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer, por los interesados, recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Esta convocatoria se regirá por las presentes bases, en 
su defecto supletoriamente será de aplicación la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de la Policía Local; la 
Ley 7/2007, de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que deben ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

ANEXO I

- Denominación del puesto: Policía Local Jefe.
- Grupo: C.
- Nivel de C.D.: 21.
- Complemento especifico anual: 6.298,92 €.
- Adscripción: Alcaldía.
- Funcionarios de carrera de la Administración Local.

Funciones:
- Dirección y coordinación del Área Policía Local y consi-

guientemente del personal adscrito a su ámbito funcional y su-
bordinado al puesto con arreglo a la Elaboración de Informes 
y propuestas de resolución en materias que sean propias del 
Área funcional.

- Supervisión de los expedientes tramitados por el perso-
nal del Área.

- Asistencia y asesoramiento en materias propias del Área 
a la Concejalía correspondiente, responsable de la Policía Lo-
cal y a la Alcaldía.

- Efectuar propuestas de mejora de los servicios. Impartir 
cursos de formación en su caso al personal municipal en caso 
de ser necesario

- Y en su caso, aquellas funciones que se crea conve-
niente para la mejora del servicio.

Huévar del Aljarafe, 29 de julio de 2008.- La Alcaldesa en 
funciones, Áurea María Borrego Moreno. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2008, del Ayuntamien-
to de Las Cabezas de San Juan, de modificación de 
Escudo y Bandera. (PP. 3057/2008).

Virgilio Rivera Rodríguez, Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de Las Cabezas de San Juan (Sevilla),


